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puestas en la ley, en el Decreto 128 de 1976, así 
como las aplicables del Código Único Disciplinario.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 

NADYA MILENA RANGEL RADA 
Presidente 

HEYBY POVEDA FERRO 
Secretaria

Acuerdo Número 44
(Agosto 27 de 2020)

Por medio del cual se emite concepto favorable a 
una solicitud de autorización para asumir obliga-
ciones en la vigencia 2020 que afectan el presu-

puesto de vigencias futuras ordinarias en Gastos 
de Funcionamiento. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE ACUE-
DUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, – E.S.P., 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGA-
LES Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019 Y,

CONSIDERANDO:

Que es función de la Junta Directiva, por disposición 
del literal D del numeral 3 del artículo 11 del Acuerdo 
de Junta n° 05 del 17 de enero de 2019, evaluar las 
solicitudes de autorización para adquirir obligaciones 
que afecten el presupuesto de vigencias futuras y emitir 
concepto de acuerdo con los procedimientos legales 
y distritales.

Que el Decreto Distrital 662 de 2018 “Por el cual se 
reglamentan y se establecen directrices y controles en 
el proceso presupuestal de las Empresas Distritales”, 
en el artículo 38 sobre vigencias futuras ordinarias, 
establece: 

 “El CONFIS Distrital podrá autorizar la asunción 
de obligaciones que afecten presupuestos de vi-
gencias futuras cuando su ejecución se inicie con 
presupuesto de la vigencia en curso y el objeto 
del compromiso se lleve a cabo en cada una de 
ellas siempre y cuando se cumpla que:

 a) El monto máximo de vigencias futuras, 
el plazo y las condiciones de las mismas 
consulte las metas del Plan de Desarrollo 
Distrital, las metas plurianuales del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo del Distrito Ca-
pital y el Plan Financiero Plurianual.

 b) Como mínimo, de las vigencias futuras 
que se soliciten se deberá contar con 
apropiación del quince por ciento (15%) 
en la vigencia fiscal en las que éstas sean 
autorizadas.

 El CONFIS Distrital se abstendrá de otorgar la 
autorización si los proyectos objeto de la vigen-
cia futura no están consignados en el Plan de 
Desarrollo respectivo y si, sumados todos los 
compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad y sus costos futuros de mantenimiento 
y/o administración, exceden la capacidad de en-
deudamiento de la Empresa.

 La autorización por parte del CONFIS Distrital no 
podrá superar el respectivo período de Gobierno. 
Se exceptúan los proyectos de inversión en aque-
llos casos en que el Consejo de Gobierno previa-
mente los declare de importancia estratégica. Esta 
vigencia futura podrá concederse en el último año 
de gobierno, siempre y cuando el proyecto de in-
versión sea declarado de importancia estratégica 
previamente por el Consejo de Gobierno.

 Las operaciones de crédito público, sus asimiladas 
y las conexas no requieren autorización por parte 
del CONFIS Distrital para asumir obligaciones que 
afecten presupuestos de vigencias futuras. Dichos 
contratos se regirán por las normas que regulan 
las operaciones de crédito público”.

Que la Empresa requiere desarrollar unas actividades 
en Gastos de Funcionamiento, que de no contratarse, 
pueden ocasionar parálisis o afectación en la presta-
ción del servicio de acueducto y alcantarillado; por lo 
cual se hace necesario solicitar una autorización de 
vigencias futuras de carácter ordinarias, por valor de 
$10.760.068.293, como se detalla a continuación:
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$ Corrientes

Rubro 2020 2021 2022  Total Vig. Fut.  Total Proceso 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.729.263.761           10.227.491.085         532.577.208         10.760.068.293          12.489.332.054          

Gastos de Transporte y Comunicación 389.088.954              2.548.754.750           -                            2.548.754.750            2.937.843.704            

Com.Trans.Fle.Acarre 389.088.954              2.548.754.750           -                            2.548.754.750            2.937.843.704            

Pagos Servicios Médicos Convencionales 52.800.000                237.600.000              -                            237.600.000               290.400.000               

Servicio.Admin.Salud 52.800.000                237.600.000              -                            237.600.000               290.400.000               

Arrendamientos 1.141.149.508           6.732.904.410           532.577.208         7.265.481.618            8.406.631.126            

Arrend Eq.Transporte 1.065.154.416           6.390.926.496           532.577.208         6.923.503.704            7.988.658.120            

Arrend Maq.Y Equipo 75.995.092                341.977.914              -                            341.977.914               417.973.006               

Salud Ocupacional 146.225.299              708.231.925              -                            708.231.925               854.457.224               

Salud Ocupacional 146.225.299              708.231.925              -                            708.231.925               854.457.224               

Total general 1.729.263.761           10.227.491.085         532.577.208         10.760.068.293          12.489.332.054          

Que conforme al escenario de aprobaciones de vigencias futuras y al de financiación que se muestran a conti-
nuación, las autorizaciones de vigencias futuras para Gastos de Funcionamiento, objeto de esta solicitud, están 
cubiertas por los techos de gasto establecidos en el Plan Financiero Plurianual, el cual contempla los lineamien-
tos de política económica y fiscal y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, aplicables a las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito.

ESCENARIO DE APROBACIONES DE VIGENCIAS FUTURAS

$ Millones

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Año 2021 Año 2022 Año 2023 Año 2024 TOTAL
 + Aprobadas CONFIS 2020 70.675 55.458 425 -              126.559
 + En Trámite CONFIS 59.862 0 0 -              59.862
 + Para Concepto Junta Directiva 10.227 533 0 -              10.760
 = Monto Total 140.765 55.991 425 -              197.181   



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6903• pP. 1-6 • 2020 • SEPTIEMBRE  •  86

Que conforme a la certificación de la Dirección de 
Presupuesto de la EAAB-ESP, los gastos cumplen 
con el requisito de tener mínimo el 15 % de la suma-
toria de las vigencias futuras solicitadas en la vigen-
cia 2020, y en sesión n° 2605 de la Junta Directiva 
de la EAAB – ESP, adelantada el 27 de agosto de 
2020, por unanimidad los miembros de Junta emiten 
concepto favorable para solicitar al CONFIS Distrital 
autorización para asumir compromisos en la vigencia 
2020 que afectan el presupuesto de vigencias futuras 
2021 y 2022, con carácter de ordinarias por DIEZ MIL 
SETECIENTOS SESENTA MILLONES SESENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($10.760.068.293).

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Emitir concepto favorable 
para solicitar al CONFIS Distrital autorización para 
asumir compromisos en la vigencia 2020, que afectan 
el presupuesto de vigencias futuras 2021 y 2022, con 
carácter de ordinarias por DIEZ MIL SETECIENTOS 
SESENTA MILLONES SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($10.760.068.293), conforme al siguiente detalle:

$ Corrientes 

Concepto Vigencias 
Futuras 2021

Vigencias 
Futuras 2022 Total Vig. Fut.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 10.227.491.085 532.577.208        10.760.068.293

Gastos de Transporte y Comunicación 2.548.754.750 -                         2.548.754.750

Com.Trans.Fle.Acarre 2.548.754.750 -                         2.548.754.750

Pagos Servicios Médicos Convencionales 237.600.000 -                         237.600.000

Servicio.Admin.Salud 237.600.000 -                         237.600.000

Arrendamientos 6.732.904.410 532.577.208        7.265.481.618

Arrend Eq.Transporte 6.390.926.496 532.577.208        6.923.503.704

Arrend Maq.Y Equipo 341.977.914 -                         341.977.914

Salud Ocupacional 708.231.925 -                         708.231.925

Salud Ocupacional 708.231.925 -                         708.231.925

Total general 10.227.491.085   532.577.208        10.760.068.293   

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de agosto del año dos mil veinte (2020). 

NADYA MILENA RANGEL RADA 
Presidente 

HEYBY POVEDA FERRO 
Secretaria

Acuerdo Número 45
(Agosto 27 de 2020)

Por medio del cual se emite concepto favorable a 
una solicitud de autorización para asumir obliga-
ciones que afectan el presupuesto de vigencias 
futuras Excepcionales de unas actividades en 

Gastos de Operación y unos proyectos en Gas-
tos de Inversión de la EAAB – ESP

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE ACUE-
DUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, – E.S.P., 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGA-
LES Y ESTATUARIAS CONSAGRADAS EN EL 

LITERAL D, NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 11 DEL 
ACUERDO 05 DE 2019 Y,


